
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Ref. Proceso verbal de restitución. 23001310300420230019700. De 

BANCOLOMBIA S.A. contra BETTY ROSA JIMÉNEZ SÁNCHEZ Y MARIA 

FERNANDA JÍMENEZ SÁNCHEZ. 

 

Al despacho memorial en el cual la parte demandante manifiesta el desistimiento de 

las pretensiones incoadas en el presente proceso.  

 

De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo dispuesto en el Art. 314 del 

C.G.P., se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda. No habrá 

condena en costas como quiera que no se avistan causadas toda vez que no se 

practicaron medidas cautelares y la parte demandad, a pesar de estar notificada, no 

contestó la demanda. Finalmente, se declarará la terminación del proceso y el 

archivo del expediente.  

 

Por lo antes expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitado 

por BANCOLOMBIA S.A. por las razones explicadas. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

TERCERO: En consecuencia, Declarar la terminación del proceso 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente dejándose las constancias 

del caso. 

 

QUINTO: Sin notificación ni ejecutoria por renuncia expresa de las partes. 

 

CUMPLASE 
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